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REGISTRO MUNICIPAL DE TRÁMITES Y SERVICIO§
CÉDULA DE INFoRMACIÓN

REALIZACION DE JORNADAS DE ESTIIRILIOZACION CANINA Y tr'§LINA CON f,L OBJETIVO PRINCIPAL DE EVTTAR FOCOS DE INFECCION MEDLANTE
E§ES T'ECALtrS EIY LA }TA PTIBLICA

JORNADA DE ESTERITIZACION CANINA Y FETINA x

COPIA DE h-E

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-O ¡ I-SSA2.2O I I PARA LA PREVENCION Y CONTROL DE LA RABIA HUMANA PERROS Y
GATO§

NO APLICA N/A

NO APLICA PRESENCIAI- IVO APLICA

TODO CIUDADANO CON INICTATWA PERSONAL O GRTIPO SOCIAL QI'E SOLICITE LAS JORNADAS EN
LUGARES CON AFLI.TENCIA DE ANIMALES EN YIA PUBLICA

NO APLICA

PRESENTAR OFICIO DE §OLICITUD PARA LA
REALIZACION DE JORNADAS

coprA DE TDENTTFTCACTON VTGENTE (rNE)

COHPROBANTE DE REGISTRO

SI

NO

SI

1

I
I

NO APLICA

NO APLICA

NO APLICA

NO APLICA NOA?LICA NOAPLICA NO APLICA

NOAPLICA

NO A}LICA NOAPLICA NO APLICA

ESTAR PENDIENTES DE LA PUBLICACION PARA EL PREREGISTRO EN LAS REDES SOCIALES OFICIALES DEL MUNICIPIO.

PRESENTARSE CON 5U COPIA DE SU INE PARA REALIZAR EL PREREGISTRO EN LA ODICINA DE LA DIRECCION DE SALUD
EN EL I.4UNICIPIO DE ECATZINGO

REALTZAR EL pREREGtsrRo coN Los DATos DEL DUEño o ruroR y DATos EspEclFlcos DE LA MAscorA.
PRESENTAR EL RECIBO DE PREREGISTRO EN LA FECHA Y HORA ESTIPULADA PARA PODER RESALIZAR ADECUADAMENTE
UNA E§TE&ILIZACION EN FELINOS Y GATOs.

30 DIAS HABILES, POSTERJOR A LA PUBLICACION EN REDES SOCIALES

SERVICIO GRATUITO NOA}LICA
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NO APLICA NO APLICA NO:\PLICA NO APLI(]A

NOAPLICA

NOAPLICA

30 DIAS EABILE§ PARA PREVEI\IIR, AL SOIICITA¡TIT

YUN 1 PREVENCION

sr nenLrznnÁ LA ESTERrLrzAcroN srMpRE y cuANDo cUBRA coN EL REGtsrRo pREvto

NO SE REALIZARA LA ESTERILIZAC¡oN A LAs MAscoTAs QUE No CUI'4PLAN coN tAS RECoMENDACIoNES Y
ESPECIFICACIONES MENCIONADAS EN EL RECIBO AL REALIZAR SU PRÉREGISTRO.

NOAPLICA

DTITECCIONDE §ALI'D DIRELCI(]N ilE S;\Lt.lD

LI.iIS ALBERTO RIYER{ CUTIERREZ

CAILE PLAZA DE LA CONSTITUCION SI EX. l

B¡IRRIO S.AN JOSE ECATZINGO

5ó990 LLTNES A VIERNES DE 8:45 A 16:15PM

§ABADO DE 8:85 A 1:00PM

52 597t09i i80 NOAPLICA §ALU*D!¿¿&A] Z]N§O§OB,MX

NO APLICA

NOA?LICA

NOAPLICA NOA?LICA

NOAPLICA NO APl.lC¡l

NOAPLICA NOAPLICA

NO N() APIJCA NO.{.PI,IC--A NO APLI.CA

NOA}LICA

¿LOS MEDICOS VETERINARIOS, ,iNO ADSCRITOS A ISEI.IM Y FUNDACION, PODRAN UN,RSE A LAJORNADA DE ESTERILIZACION
CANINAY FELINA DEL I"tUNICIPiO?

RESPL¡ESTA: NO, ÍODOS LOS MEDICOS VETERINARIOS QUE GUSTEN COLABORAR DEBEBAN ESTAR ADSCRITOS A ISEI.4¡VI Y A LA FUNDACION.

SI NO SIGÜ LAS RECOI{ENDACIONES ESPECIFICAMENTE Y Mi MA§COTA TIENE TINA COMPLICACION POS OPERATORL{
¿ PODRE B§CLA,MAR Y E)«GIR CIISACiONES YMEDICAMENTOS.?

BESPL]E§TA: NO, EL I4UNICIPIO, ISEMI'1 Y FUNDACION NO SE HACE CARGO DE COTíPLICACIONES POR INCUMPLIMIENÍO DE LAS REGLAS Y
ESPECIFICACIONES MENCIONADAS EN EL PREREGI§TRO.

SI NO REALICE EL REGISTRO pREViO. ¿PlIEDO LLEV.A.R A MI I,{ASCOTA P,{fL4. LA ESTERILIZ ACION?

RESPIJESTA: SE I*E DARA PRIORIDAD A TODA PERSONA QI.IE HAYA C{.I§4PLIDO CON EL PREREGISTRO, EN CASO ALGLINO DE I{T{BER
I.UGARDISPONIBLE SEIEREALIZARA LAESTERILIZACION ATODA M{SCOTA CANINA YFELINA QL,E CLIMPLA CONIJ1S
ESPEC]¡ICACIO}TE§.
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Consideraciones:

Él presente formato está diseñado con base en la Ley Nacional para El¡minar Trámites Burocráticos

en el Art. 13, numeral lX, donde expresa, es atribución de la Autoridad Local de Simplificación y

Digitalización; Supervisar que los Sujetos Obligados mantengan actualizada la información de sus

Trámites y Servicios en el Portal Cludadano Único de Trámites y Servicios y en el Registro de

Regulaciones y, en su caso, requerir a los Sujetos Obligados su inrnediata actualización,

Art. 5L, El Portal Ciudadano Úníco de Trámites y Servicios es el medio nacional de dlfusión, consulta,

inforrnacién y registro de todos los Trárnites y Servicios a cargo de los Sujetos Obligados de los tres

órdenes de gobíerno, que tiene por objeto brindar transparencia y certeza jurídica a las perscnas

para que ninguna autoridad solicite trámites, requisitos o cualquier otra condición que no esté

expresamente establecida en esta herrarnienta y;

Art. 54, t-os Sujetos Obligados deberán registrar en el Portal Ciudadano Único de Trámites y

Servicios, al menos, la siguiente información:

I. Nombre y clave de identificación del trámite o servicio;

tl. Modalidad;

Itl. Si el trámite o servicio se encuentra disponible en línea o presencial;

lV. Fundamento jurídico de la existencia del trámite o servicio y de sus requisitos;

V. Descr"ipción en lenguaje ciudadano del trámite o servicio;

Vl. Cada uno de los requisitos que se solicitan;

Vll. En caso de que el tránrite requiera alguna inspección o verificación, sefialar el objetivo de ia
misma y la

autoridad responsable;

Vlll. Los medios de contacto del Sujeto Obligado responsable del trámíte o servicio;

iX. El plazo que tiene el Sujeto Obligado para resolver el trámite o servicio y, en su caso, si aplica la

afirnrativa o negativa ficta;

X. El plazo con el gue cuenta el Sujeto Obligado para prevenir al solicitante. y el plazo con el que

cuenta este último para cumplir con Ia prevención;

Xl. El monto de los derechos o aprovechamientos aplicabies o la forma de determinar dicho monto,

así corno las alternativas para realizar el pago;
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EL,ABORÓ:

ELITA SOL§

NO-¡dBRE COMPLETO

LUIS AIBERTO RT\tsRA GUTIERREZ

NOMBRECOMPLETO

FECHA DE ACTUALIZACIÓN:

_ I 9_/_FEBRERO_/_2026_"
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s,
Xll. La vigencia de los avisos, permisos, licencias, autorizaciones, registros y demás resoluciones que

se emitan;

Xlll. Las oficinas autorizadas para la recepción de la solicitud del trámite o servicio, incluyendo el

domicilio y área responsable;

XlV. Los horarios de atención al público, y

XV. Las demás que establezca la Autoridad Nacional en los lineamientos correspondientes.
Lo antes mencionado con la finalidad de mejorar la calidad y el incremento de la eficiencia del marco

regulatorio, a través de Ia disminución de los requisitos, costos y tiempos en que incurren los

particulares para cumplir con la normativa aplicable, sin incrementar con ello los costos sociales,

alcanzando con ello el bienestar de la población, la salud animal y sanidad vegetal, al medio

ambiente, a los recursos naturales o a la economía.

En ese tenor, la CEouu DEL REGISTRo MUNlclPAt DE TRÁMlTEs V sERVtCtoS, es una herramienta
que permite dar cabal cumplimiento a lo previsto en la Ley Nacional para Eliminar Trámites

Burocráticos y el Decreto Número 261 del Poder Ejecutivo del Estado de México.


